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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

En sesión No. 031 ordinaria, de fecha 27 de enero de 2021, la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, al amparo de lo dispuesto en el Art. 436 del COOTAD, ha emitido dictamen favorable para 
que el Concejo Metropolitano declare y regularice como bienes mostrencos la siguiente área: 

 

 

 

 

2. CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN EL BALCÓN DE SERVICIOS ADMINISTRACIÓN ZONAL 
MANUELA SÁENZ 

 

 

 

Administración 
Zonal 

Parroquia Clave 
Catastral 

Área (m2 

Manuela Sáenz San Juan 40102-14-021 443,47 m2 
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3. CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SERVICIOS 
CIUDADANOS 
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